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cantidad de 20.000€ (VEINTE MIL EUROS), mediante un único pago por la totalidad de su importe a realizar dentro del 
ejercicio presupuestario (este tendrá carácter de pago anticipado). 

La justificación se realizará dentro de los TRES MESES siguientes a la conclusión del periodo, sin que se establezca 
régimen de garantía alguna, dadas las características financieras de la Universidad de Granada, y será por cuenta 
justificativa de gastos. 

Existe crédito para atender la presente Subvención y se corresponde con la partida presupuestaria 07 17200 45390 con 
retención de crédito número nº 12024000013144 del 26/04/2024. 

El órgano concedente, comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, según establece el artículo 32 
de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 noviembre. 

La función de control financiero, recogida en los artículos 44 y siguientes de la LGS, será ejercida por la Intervención 
General, de acuerdo con el Plan Anual de Control Financiero, que prescribe el artículo 31 del RD 424/2017 de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

DÉCIMO TERCERA.- Incidencias sobrevenidas. 

Las incidencias que pudieran sobrevenir con motivo del incumplimiento del presente convenio sobre interpretación, 
modificación, resolución y efectos del mismo, deberán ser resueltas por mutuo acuerdo por las instituciones firmantes, 
sin perjuicio, en su caso de acudir a los mecanismos de resolución de conflictos establecidos en la legislación vigente. 

Habiendo leído el presente por sí mismos y hallándose conformes, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha arriba citados. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA                                                        POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Fdo.:  Daniel Ventura Rizo Fdo.: Pedro Mercado Pacheco 
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